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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 29 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Arquímedes.

Mediante la Orden de 21 de enero de 2004, BOJA
núm. 21, de 2 de febrero de 2004, se estableció un régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de Arquímedes.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2005, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 12/ARQ//05.
Entidad: Afanas El Puerto y Bahía.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Cantidad: 3.606,00 euros.

Cádiz, 29 de junio de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 163/2005, de 5 de julio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, la Villa Romana de Fuente Ala-
mo, en Puente Genil (Córdoba).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. La Villa Romana de Fuente Alamo es uno de los yaci-
mientos más significativos de la arqueología rural romana de
la zona meridional de la provincia de Córdoba. Su origen se
remonta a época altoimperial, aunque su auge se corresponde

con el siglo IV d.C., momento al que se adscriben los pavi-
mentos musivarios que cubrían las diversas estancias.

Las actividades arqueológicas han permitido documentar
una serie de mosaicos de carácter relevante, unos con repre-
sentaciones figurativas y otros con motivos vegetales y geo-
métricos. Los programas desarrollados en éstos abarcan un
variado repertorio, destacando el Triunfo de Baco, la repre-
sentación de las Tres Gracias o escenas de tema nilótico.

La extensa secuencia cronológica detectada en este yaci-
miento, así como las últimas facies de ocupación y reutilización
de la villa, han permitido ampliar el conocimiento de las fases
finales de la presencia romana en la Bética y, concretamente,
en la provincia de Córdoba.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 1 de diciembre de 1987, publicada en BOJA número
106, de 22 de diciembre de 1987, y BOE número 22, de
26 de enero de 1988, incoó expediente de declaración de
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica
a favor del yacimiento denominado Villa Romana de Fuente
Alamo, en Puente Genil (Córdoba), siguiendo la tramitación
establecida en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.

Emitió informe favorable a la declaración la Real Academia
de Bellas Artes de San Fernando en fecha de 8 de junio de
1989 y la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Cór-
doba en fecha de 29 de marzo de 2001 y 13 de mayo de
2004, cumpliendo así con lo prevenido en el artículo 9.2
de la Ley del Patrimonio Histórico Español.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimen-
taron los trámites preceptivos de información pública (BOJA
número 132, de 7 de julio de 2004), concediéndose trámite
de audiencia al Ayuntamiento y a particulares interesados.
A los interesados cuyos datos se desconocen, se procedió a
notificarles dicho trámite mediante publicación en el BOJA
número 203, de 18 de octubre de 2004, y su exposición
en tablón de edictos del Ayuntamiento.

Se presentaron diversos escritos de alegaciones durante
la tramitación del expediente. En primer lugar se solicita por
parte de don Joaquín Rodríguez García información sobre la
afección total o parcial de las parcelas 29 y 33 del polígono
12, y en segundo lugar don Juan Carlos Rodríguez Carmona
indica, en escritos presentados el 26 de febrero de 2002 y
el 8 de abril del mismo año, una serie de discordancias en
la delimitación de la Zona Arqueológica y su entorno, aclarando
por otro lado que no es el único titular de las parcelas 29
y 33 del polígono 12, así como la no realización del trámite
de audiencia a los titulares de las parcelas afectadas. Por
su parte se solicita la corrección y clarificación de la deli-
mitación, sometiéndola de nuevo a información pública y trá-
mite de audiencia.

En relación a las primeras alegaciones se señala que las
parcelas 29 y 33 del polígono 12 están afectadas totalmente
por la Zona Arqueológica, como se expone en el Anexo del
presente Decreto. Las alegaciones presentadas por don Juan
Carlos Rodríguez Carmona fueron contestadas por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Cultura en Córdoba, como
consta en el expediente, aún así se especifica que a lo largo
de la tramitación la delimitación se ha visto modificada, fun-
damentalmente por unos desajustes entre la cartografía topo-
gráfica y la catastral, así como por las diversas actuaciones
arqueológicas realizadas. Por lo tanto la delimitación definitiva
tanto del Bien como su entorno es la que se detalla en el
Anexo, ajustándose el expediente al procedimiento previsto
en la Ley.

Terminada la instrucción del expediente, y según lo dis-
puesto en el artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español procede la declaración de Bien de Interés Cultural
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de dicho inmueble, con la categoría de Zona Arqueológica,
al que de acuerdo con el artículo 11.2 de la citada Ley se
le ha delimitado un entorno de protección. Asimismo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8 del Reglamento de
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, corres-
ponde incluir dicho Bien en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley
1/1991 de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación a
lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, pro-
cede el asiento de este inmueble en el Registro Autonómico
de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos
y de los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto
2/2004, de 7 de enero.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 5 de julio de 2005,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, la Villa Romana de Fuente Alamo en
Puente Genil (Córdoba), cuya descripción y delimitación figu-
ran en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual las
alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien,
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afec-
tado por la declaración del Bien de Interés Cultural, abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos urbanos comprendidos dentro de la delimitación
que figura en el Anexo y, gráficamente, en el plano de deli-
mitación del Bien y su entorno.

Tercero. Inscribir este Bien declarado de Interés Cultural
y su entorno en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

Cuarto. Instar la inscripción de este bien inmueble en
el Registro de la Propiedad e instar al asiento de este bien
inmueble en el Registro Autonómico de Instrumentos de Pla-
neamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espa-
cios Catalogados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de julio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

DENOMINACION

Villa Romana de Fuente Alamo.

LOCALIZACION

Provincia: Córdoba.
Municipio: Puente Genil.

DESCRIPCION DEL BIEN

La Villa Romana de Fuente Alamo se encuentra situada
en una zona rústica dedicada actualmente al cultivo de la
denominada trilogía mediterránea, vid, olivo y trigo; tratándose
de un paisaje que no debe de diferenciarse mucho del contexto
original de este yacimiento. El origen de esta villa se debe
retrotraer a finales del siglo I d.C. o principios del siglo II
d.C., mientras que su fase de apogeo se data en el siglo IV
d.C., momento al que pertenecen los diferentes mosaicos halla-
dos. Un siglo después se fija su abandono como resultado
de las incursiones germánicas que penetran en la Península
Ibérica, detectándose en este período huellas de saqueo e
incendio. Por último, tras unos años de abandono, se produce
una reocupación circunstancial de la villa, pasando a reu-
tilizarse diversas habitaciones, ahora fundamentalmente con
una función de cobertizo o simplemente como lugar de
almacenamiento.

Las excavaciones y prospecciones realizadas a lo largo
de los años han permitido sacar a la luz diversos sectores
de la pars urbana de esta villa, conocida fundamentalmente
por la singularidad de sus pavimentos musivarios. El más famo-
so de estos mosaicos, de clara inspiración egipcia, representa
en el tondo central diferentes personajes relacionados con un
repertorio nilótico, como dos ibis enfrentados, un Díos Río,
un cocodrilo y un hipopótamo sobre un fondo blanco; mientras
que en los ábsides de la estancia se desarrollan varios episodios
de luchas entre pigmeos y grullas, complementados con diver-
sos epígrafes. Dicho mosaico fue extraído tras su excavación
y actualmente se ubica en el Museo Arqueológico y Etnológico
de Córdoba.

Por otro lado esta villa mantiene in situ la mayoría de
los pavimentos, algunos de ellos de gran relevancia. En uno
de ellos se representa el tema de las Tres Gracias, desarrollado
mediante una sencilla policromía, con teselas de color blanco,
negro, rojo, naranja, amarillo y marrón. La figura femenina
central aparece de espaldas, con la cabeza de perfil, mientras
que las dos figuras laterales se muestran de frente. A la izquier-
da de esta escena y también enmarcada en un rectángulo
se halla la figura de Pegaso siendo alimentado o abrevado
por una ninfa. El primero presenta una línea muy esbelta,
con las patas muy alargadas y las alas proyectadas hacia arriba.
En cambio, a la derecha de las Tres Gracias, se desarrolla
la escena de dos personajes en movimiento, un sátiro y una
ninfa. El sátiro se representa de forma menos cuidada que
la ninfa, observándose una gran desproporción entre sus miem-
bros, aunque algunas partes de su cuerpo se representan con
cierto detalle, como los dedos. Este personaje sostiene en su
mano izquierda una siringa o «flauta de Pan» y en la derecha
un pedum, mientras que la ninfa sostiene un báculo y un
velo.

Con otro tema figurativo se pavimenta el espacio principal
del oecus de esta edificación, donde se representan dos esce-
nas del dios Baco, enmarcadas por diferentes cenefas con
motivos geométricos. El primer episodio que se desarrolla se
interpreta como la conquista de la India, ocupando Baco la
parte central de la escena acompañado por dos ménades y
un sátiro. En cambio en el rectángulo superior se representa
un Triunfo de Baco, donde este dios aparece sobre una biga
de tigresas. Una serie de personajes que forman parte de su
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cortejo se disponen alrededor de él. En primer lugar se observa
a Sileno sobre un asno, asistido por una ménade y otro per-
sonaje masculino, posiblemente un sátiro. Entre el dios y este
grupo se encuentra Pan en actitud danzante junto a otra ména-
de, mientras que al otro lado de Baco aparece una figura
femenina, que se asemeja a Ariadna. La ejecución de esta
escena es bastante diversa porque algunos personajes se repre-
sentan con bastante desproporción, mientras que otros se rea-
lizan de forma más cuidada, respondiendo este hecho a la
actuación de diversos mosaiquistas en su elaboración.

El ábside del oecus estaba ocupado por un mosaico en
forma de abanico, enmarcado con una cenefa de roleos que
contiene flores de lis y frutos, cuya base es una banda trenzada.
Este sector del pavimento se localiza en el Museo Arqueológico
de Puente Genil.

En el resto de los mosaicos conservados se representan
motivos geométricos y vegetales, por un lado unos son bícro-
mos, mientras que en otros el repertorio de colores se asemeja
a los mosaicos anteriormente descritos. Dentro de este último
grupo tenemos el llamado Mosaico del pórtico, en el cual se
observan rombos, peltas, círculos y «nudos de Salomón» entre
otros elementos.

Los diferentes trabajos realizados han permitido obtener
información muy diversa, estudiándose hasta el momento
aspectos como el proceso de evolución de este asentamiento
a lo largo del período romano imperial y su decadencia, así
como la reestructuración del mundo agrario tanto en el mundo
romano como en los inicios de la Edad Media. Las futuras
intervenciones en la villa irán encaminadas a completar los
estudios de investigación, conservación y difusión, posibili-
tando la puesta en valor del yacimiento.

DELIMITACION DEL BIEN

La delimitación de la Zona Arqueológica se ha basado
en los resultados de las diferentes intervenciones arqueoló-
gicas, que han permitido la detección de estructuras y nume-
roso material cerámico, por lo que el Bien queda delimitado
mediante un área poligonal, siendo sus lados los límites de
la misma y teniendo como vértices las siguientes coordenadas:

1. 347.175 4.142.650
2. 347.331 4.142.833
3. 347.391 4.142.950
4. 347.530 4.143.060
5. 347.583 4.142.920
6. 347.566 4.142.730
7. 347.532 4.142.670

8. 347.495 4.142.660
9. 347.450 4.142.630

10. 347.398 4.142.560

Polígono 12:
Parcelas afectadas parcialmente: 35 y 36.
Parcelas afectadas totalmente: 29, 32, 33 y 34.
Parcialmente: 9002, 9004 y 9011.

DELIMITACION DEL ENTORNO

La delimitación del entorno se ha realizado siguiendo la
dispersión de material en superficie que se puede considerar
de arrastre y que cuenta además con la presencia de algunas
estructuras no relacionadas fehacientemente como parte de
la villa desde el punto de vista de la investigación actual.
El entorno de esta Zona Arqueológica se delimita mediante
un área poligonal, siendo sus lados los límites de la misma
y teniendo como vértices las siguientes coordenadas UTM:

4. 347.530 4.143.060
3. 347.391 4.142.950
2. 347.331 4.142.833
A. 347.301 4.142.936
B. 347.388 4.143.046
4. 347.530 4.143.060
C. 347.682 4.142.921
D. 347.667 4.142.724
E. 347.572 4.142.642

10. 347.398 4.142.560
9. 347.450 4.142.630
8. 347.495 4.142.660
7. 347.532 4.142.670
6. 347.566 4.142.730
5. 347.583 4.142.920

Parcelas afectadas:
- Polígono 11: Parcialmente: 23, 24, 25 y 26.
- Polígono 12:
Parcialmente: 21, 23, 25, 27, 28 y 31.
Totalmente: 30.
- Parcialmente: 9002, 9004, 9005, 9006, 9007 y

9011.

La cartografía base utilizada ha sido el Mapa Topográfico
de Andalucía, escala 1:10.000, del Instituto de Cartografía
de Andalucía y el Plano Catastral de Rústica (2003) de la
Dirección General de Catastro, Córdoba.
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DECRETO 162/2005, de 5 de julio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la antigua Hacienda Divina Pastora,
su jardín y la torre contrapeso, en Castilleja de Guzmán
(Sevilla).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido, el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3, del citado Reglamento, el titular de la
Consejería de Cultura el órgano competente para proponer
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración
de Bienes de Interés Cultural, y competiendo según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. La antigua Hacienda Divina Pastora, inmueble agrícola
de explotación del olivar, ocupaba espacialmente gran parte
de la planta de la parcela del actual Colegio Mayor de Santa
María del Buen Aire, extendiéndose en dirección norte y con-
formándose como núcleo embrionario de la actual población
de Castilleja de Guzmán. El proceso de morfogénesis urbana
ocasionó la desaparición y el aislamiento de algunas de sus
estructuras arquitectónicas de las que sólo se conserva hoy
una torre contrapeso.

En la actualidad, el núcleo de mayor desarrollo espacial
y entidad arquitectónica del Bien está formado por las casas
principales del actual Colegio de Santa María del Buen Aire
y su jardín, habiendo experimentado a lo largo de su trayectoria
distintas remodelaciones acordes con los diferentes usos que
en él han tenido lugar.

La existencia de la primitiva hacienda se constata docu-
mentalmente en 1765, iniciando su trayectoria como mero
enclave para el aprovechamiento de la materia prima, pasando
a compaginar estas funciones con las de uso residencial de
recreo, como ha ocurrido con otras muchas haciendas del
Aljarafe sevillano. Tras numerosos avatares que incluyen cam-
bios de propietarios y usos residenciales, la intervención del
arquitecto Gabriel Lupiáñez Gely, en 1927, la convertirá en
un importante ejemplo de arquitectura del regionalismo sevi-
llano y la dotará de uno de sus espacios más representativos,
sus jardines, que, diseñados por uno de los más importantes
maestros de la jardinería moderna, Jean Claud Nicolás Fores-
tier, constituyen la última obra del paisajista francés en España.

Desarrollado desde la fachada posterior de la casa hasta
los taludes que contactan con la cornisa del Aljarafe, este
jardín responde estilísticamente a un maridaje entre las carac-
terísticas del jardín romántico de influencia francesa y el estilo
autóctono de tradición historicista. Así, se adaptan las carac-
terísticas de los jardines hispanomusulmanes para la orde-
nación de los espacios secundarios, utilizando los andenes
y parterres trazados en ángulo recto con poyos revestidos de

azulejería en los que proliferan los frutales y las plantas de
ornamento, coexistiendo con las perspectivas de los amplios
espacios abiertos recreadas en el paseo central y los peri-
metrales, en los que se ubican los elementos decorativos de
mayor tamaño como las fuentes con mares de amplio desarrollo
y las especies vegetales de copa alta, una estética derivada
de los grandes jardines europeos del barroco.

Como resultado de estas transformaciones, sobre el
inmueble originario se ha configurado un interesante conjunto
arquitectónico relacionado con una amplia zona ajardinada
que cuenta con una singular implantación geográfica sobre
la cornisa del Aljarafe, dominando gran parte de las tierras
bajas del valle del Guadalquivir, la ciudad de Sevilla y los
Alcores. Esta concepción se plasma en el propio diseño del
jardín, abocado a la contemplación del medio natural circun-
dante, dejando de manifiesto el interés paisajístico desde una
doble vertiente: su presencia en la cornisa del Aljarafe y su
consideración de mirador.

III. La Dirección General de Bienes Culturales, de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 26 de febrero de 2004, publicada en el BOJA
núm. 53, de 17 de marzo de 2004, incoó expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, a favor de la antigua Hacienda Divina Pastora,
su jardín y la torre contrapeso en Castilleja de Guzmán (Sevilla),
siguiéndose la tramitación según lo previsto en la Ley 16/1985,
de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/85, del Patrimonio
Histórico Español, ha emitido informe favorable a la declaración
la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Sevilla, en
sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2004.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimen-
taron los trámites preceptivos de información pública (BOJA
núm. 211, de 28 de octubre de 2004) y se concedió trámite
de audiencia al Ayuntamiento y particulares interesados. A
los interesados que intentada la notificación no se les pudo
realizar, se procedió a notificarles dicho trámite mediante publi-
cación en el BOJA núm. 63, de 1 de abril de 2005, y su
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Cas-
tilleja de Guzmán (Sevilla).

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
previsto en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, procede la declaración
de Bien de Interés Cultural de dicho inmueble, con la categoría
de Monumento, al que, de acuerdo con el artículo 11.2 de
la citada Ley se le ha delimitado un entorno de protección.
Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995,
de 7 de febrero, procede incluir dicho Bien en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley
1/1991, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación
a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, pro-
cede el asiento de este inmueble en el Registro Autonómico
de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos
y de los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto
2/2004, de 7 de enero.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de Junio
del Patrimonio Histórico Español, en relación con el artícu-
lo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico Andaluz, a propuesta de la Consejera de Cul-
tura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en su reunión
del día 5 de julio de 2005,


